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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve  horas del día dieciocho de septiembre del año de  dos mil veinticinco, se celebra la 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión de manera 

virtual mediante la plataforma de Google Meet,  a través del  enlace 

https://meet.google.com/ugp-usgb-mkv;  inicia dando la bienvenida la Ciudadana Azucena  

Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los artículos 192, 

193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero; así como a los artículos 5, inciso a), fracción III; 8, 17, 

21, 24, 37, 38, 39, 40, 42 fracción II, 44, 51 y, 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto. La Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, solicita a 

la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

certifique el quórum legal para la celebración válida de la Décimo Sexta Sesión  

Extraordinaria de la Comisión de Administración del Consejo General del Instituto Electoral 

y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero;  C. Silvio Rodríguez 

García, Representante del  Partido Acción Nacional; C. Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo; C. Joel Eugenio Flores, Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero;  

C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane 

Jiménez Salinas, Representante Afromexicana; y, C. Ana Iris Agama Velasco, Directora 

Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, por lo que existe quórum legal de 

asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la contadora Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día que 

previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria, por lo que solicita a la 

contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica continuar con el desahogo de la 

sesión, quien, en uso de la voz, la contadora Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden 

del día siguiente:  1.- Informe parcial de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión 

de Administración del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, periodo: Enero-Septiembre del 2025; 2.- Proyecto de Acuerdo 

https://meet.google.com/ugp-usgb-mkv
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020/CA/18-09-2025, por el cual se designa a la Consejera Electoral Dora Luz Morales Leyva, 

Presidenta de la Comisión de Administración del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación; y, 3.- Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-017-2025, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, durante el periodo del 27 de septiembre al 31 de diciembre del 2025. 

(En segunda convocatoria). Análisis, discusión, en su caso, aprobación. Propuesto por el 

Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día por la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, integrantes de la Comisión de Administración, el orden del día, 

se encuentra a su amable consideración. Pregunta a las y los presentes a esta sesión de la 

Comisión ¿Alguien desea hacer el uso de la palabra o alguna intervención? Si no hubiera 

ninguna intervención, le solicito a la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica 

de la Comisión de Administración, someta a aprobación de los integrantes de Comisión el 

orden del día para esta Decima Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Administración del Consejo General, quienes estén por su aprobación tomaré su voto de 

forma nominal, Consejera Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

a favor, Gracias Consejera Presidenta; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, 

Gracias Consejera; Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. 

Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano, informo a usted que el orden del día para 

esta Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. Muchas gracias contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

- - - -En seguida, en el uso de la palabra la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Administración. Le solicito a usted que someta a aprobación 

de los integrantes de la Comisión de Administración, la dispensa de la lectura de los 

documentos previamente circulados, para entrar de lleno al análisis, discusión, y en su caso 

aprobación de los documentos en comento. En el uso de la palabra la contadora  Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión, se somete a aprobación la dispensa de 

la lectura de los documentos previamente circulados junto con la convocatoria, quienes 

estén por su aprobación tomaré su voto de forma nominal, Consejera Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, a favor, Gracias Consejera Presidenta; 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; Consejera Dora Luz 

Morales Leyva, a favor, Gracias Consejera. Consejera Presidenta Azucena Cayetano 

Solano, informo a usted que, la dispensa de la lectura de los documentos que previamente 

fueron circulados, han sido aprobados por unanimidad de votos. Le solicito a la 

contadora Ana Iris Agama Velasco continue con el siguiente punto del orden día.  -  - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - -- - - En desahogo del punto número uno, la Secretaria Técnica enunció el primer punto 

del orden del día que corresponde al Informe parcial de actividades que rinde la Presidenta 

de la Comisión de Administración del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, periodo: Enero-Septiembre del 2025, el 

documento contiene las  atribuciones de las consejerías electorales, las atribuciones de las 

comisiones permanentes, atribuciones  de la comisión de administración, así como las 

obligaciones de las comisiones del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero y la  integración de la Comisión de Administración y del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral. Durante el periodo que 

se informa, como Presidenta de la Comisión de Administración, la Consejera Azucena 

Cayetano Solano, se tiene la siguiente numeralia: Se han llevado a cabo 25 sesiones, 9 

ordinarias y con estas 16 sesiones extraordinarias; en el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, se han realizado 9 sesiones ordinarias y 24 extraordinarias que 

dan un total de 33 sesiones. Destaca las sesiones que se han llevado a cabo por parte de 

esta Comisión y  por parte del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en 

cuanto a las sesiones realizadas por la Comisión de Administración, se ha dado puntual 

cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2025, en la Comisión de Administración y en el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; se hacer mención de las actividades 

que se les ha dado seguimiento entre las que se encuentra la presentación del de la 

información  sobre los registros contables, presupuestales, administrativos, así como temas 

de transparencia y formulación de cuenta pública, al Sistema de Evaluaciones para la 

Armonización Contable (SEVAC), cuyo publicación es trimestral, se ha dado cumplimiento 

a las auditorias, de las que ha sido objeto el Instituto Electoral y Participación Ciudadana; 

desarrollo de las bases y procedimientos de adjudicación que se han llevado a cabo, así 

como también se hace un desglose de todos los documentos que han sido aprobados por 

la Comisión de Administración y el  Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;  

participación de las y los integrantes a las sesiones de la Comisión de Administración y al 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; procedimientos llevados a cabo por 

parte del Comité en el cual se da cuenta de la realización de 35 procedimientos, de los 

cuales 2 han sido licitaciones públicas, 16 invitaciones restringidas y 17 adjudicaciones 

directas. Se incluye una memoria fotográfica de las actividades que ha realizado la Comisión 

de Administración en las diversas sesiones. Es cuanto Presidenta de la Comisión de 

Administración. Muchas gracias. La Consejera Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la 

Comisión de Administración, agradeció a la Participación de la contadora Ana Iris Agama 

Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión y continuó el presente documento da cuenta de 

todas y cada una de las actividades que se realizaron en la Comisión de Administración y 

que, en la general son las sesiones que se llevaron a cabo de alguna forma son las sesiones 

en lo general, procedimientos que se han desahogado en las sesiones correspondientes, la 

participación o la presencia de quienes integramos la comisión y el cumplimiento al 

Programa Anual de Trabajo de la misma. Se anexó una memoria fotográfica con algunas 

gráficas o unas fotografías que dan cuenta de la celebración de estas sesiones. Quiero hacer 

en este momento de un reconocimiento a todo el equipo que acompaña de la Dirección 
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Ejecutiva de Administración de este Instituto Electoral. Un equipo que es, en cierta medida 

relativamente nuevo, prácticamente toda su integración de la Dirección Ejecutiva que está 

al frente la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica,  el contador Lorenzo  ya 

lleva un tiempo también con nosotros, sin embargo, pues siendo titular también 

prácticamente entraron la Dirección, la Coordinación de recursos humanos, de Recursos 

Materiales y adicionalmente nos acompaña de manera muy puntual el contador que es quien 

está al frente de la Coordinación de Recursos Financieros y que de alguna forma con todas 

y con todos se ha hecho un trabajo en el que han desarrollado su trabajo con mucho 

profesionalismo y compromiso; reconocer el acompañamiento que hemos tenido por parte 

de las representaciones y de los partidos políticos, de ustedes como partidos políticos, como 

de la representación de los pueblos originarios y del pueblo afromexicano, que de manera 

muy puntual nos han acompañado. Agradecer muchísimo el acompañamiento en este 

periodo que nos ha correspondido de las Consejeras Dora luz Morales Leyva y Alejandra 

Sandoval Catalán y del Secretario Ejecutivo, quien nos ha acompañado, en todas las 

sesiones,  que de alguna manera,  todas y todos han contribuido a que las sesiones y los 

documentos, los procedimientos, se atiendan de la mejor manera. Siempre en cumplimiento 

a la norma. Entonces, agradecer muchísimo el acompañamiento que hemos tenido en esta 

Presidencia por parte de todas y de todos ustedes, muchas gracias. ¿Alguien desea hacer 

alguna intervención? De no ser así, le solicito a la contadora Ana Iris Agama Velasco, 

continue con el siguiente punto del orden de día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos, corresponde al Proyecto de Acuerdo 020/CA/18-

09-2025, por el cual se designa a la Consejera Electoral Dora Luz Morales Leyva, Presidenta 

de la Comisión de Administración del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, 

aprobación. La Presidenta de la Comisión de Administración, preguntó ¿ Hay una mano 

levantada? Adelante maestra Rosio Calleja Niño, Representante del Partido MORENA. La 

Representante del Partido MORENA, contestó Presidenta de la Comisión, si gusta termine 

el punto, creo que no vieron la manita. Si sometan a votación es sobre lo mismo, sirve de 

que aprovecho. Sí, gracias. La Presidenta continuó, en ese sentido, bueno, una vez que se 

concluye esta Presidencia al frente de la Comisión de Administración, quien presidirá la 

Comisión de Administración será a Consejera Dora Luz Leyva Morales, para el siguiente 

periodo que comprende de octubre de 2025 a septiembre de 2026, es la propuesta de la 

nueva Presidencia de la Comisión de Administración, obviamente aplicando el principio  de 

la rotación de la Presidencia, quien la asumiría a partir del mes de octubre de este año y 

hasta septiembre del año venidero, en consecuencia también estará al frente del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios,  formará parte de la Junta Estatal del Instituto 

Electoral y Participación Ciudadana, así como también presidirá el Comité de Ética de este 

Órgano Electoral, le deseo a la Consejera Dora Luz Leyva Morales, mis mejores deseos 

para esta nueva responsabilidad, y manifiesto que, en lo que resta de mi encargo como 

consejera, continuaré apoyando y colaborando de manera puntual y comprometida en el 

fortalecimiento de esta Comisión de Administración. ¿Alguien desea hacer alguna 
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participación? Tiene el uso de la palabra la maestra Rosio Calleja Niño, Representante el 

Partido MORENA. En el uso de la voz, la maestra Rosío Calleja Niño, reconoció la relevancia 

de la Comisión de Administración, destacando que se trata de una de las Comisiones del 

Consejo General más activas y directamente vinculadas con las distintas actividades del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. Asimismo, resaltó el trabajo conjunto 

realizado con el equipo técnico, en particular bajo la coordinación de la contadora Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión, lo que ha permitido un desarrollo 

organizado y eficiente de las tareas. Se da constancia que durante la participación de la 

Representante del Partido MORENA, presentó una falla técnica en su conexión, por lo que 

se interrumpió momentáneamente su participación. La Presidenta de la Comisión hizo 

mención tiene el uso de la voz la Consejera Dora Luz Leyva Morales. En su intervención la 

Consejera Dora Luz Leyva Morales reconoció el trabajo desempeñado por la Consejera 

Azucena Cayetano Solano como Presidenta de la Comisión de Administración durante este 

periodo. Subrayó que, aunque en esta Sesión Extraordinaria se aprueba el Acuerdo de 

rotación, será a partir de octubre de 2025, cuando surta efecto el cambio en la Presidencia 

de la Comisión, consecuentemente la Consejera Azucena Cayetano Solano seguirá 

acompañando y dando seguimiento a los trabajos en septiembre de 2025 de la Comisión de 

Administración. También destacó la buena coordinación que se ha mantenido con la 

Dirección Ejecutiva de Administración, así como con el resto de las consejerías y 

representantes de partidos políticos que participan en la comisión de Administración, 

muchas gracias. La Presidenta de la Comisión de Administración, enunció tiene el uso de la 

palabra la Representante del Partido MORENA. En su intervención de la maestra Rosio 

acotó, comentaba la relevancia de la Comisión de Administración, las rotaciones son 

necesarias, y usted lo ha comentado, el reconocimiento al equipo que acompaña a la 

Comisión, al final las tres consejerías han estado en integración de esta y en los trabajos 

que se han realizado en este año. Me gustaría comentar que estamos en el caso de la 

representación que, si hay algún apoyo, alguna indicación, las reuniones que tengan que 

hacerse, solamente pedir que sigamos trabajando en esta coordinación y que nos enteren 

a las representaciones. No se los hablo propiamente por la Representación de MORENA, 

seguramente mis compañeras y compañeros representantes estarán en el mismo tenor de 

que nos puedan incluir en las decisiones que se van tomando en esto, sobre todo porque ya 

estamos en antesala de un Proceso Electoral bastante complicado en el tema de las dos 

elecciones que se van a llevar y ojalá la Consejera Dora Luz Leyva Morales, que va a presidir 

la Comisión de Administración, para que considere estos temas y la organización en las 

reuniones para que en la medida de lo posible en temas muy particulares, como previamente 

se ha solicitado, si mal no recuerdo comentamos con el compañero Representante de 

Movimiento Ciudadano,  que algunas reuniones puedan ser presenciales, en particular 

cuando tengan que ver con temas específicos en el tema presupuestal, para que se pueda 

hacer más dinámico, más práctico y entendible. En el caso hablo de Morena para conocer 

a detalle la información. También agradecer el tiempo que usted estuvo al frente de la 

Comisión de Administración, de la puntualidad y la atención que ha tenido con cada una de 

las representaciones al convocarnos de manera oportuna a las reuniones de trabajo, a las 
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sesiones, tanto del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios como de la 

Comisión de Administración. Estamos aquí pendientes. Muchísimas gracias y éxito, una vez 

que se retome el acuerdo en el Consejo General a la nueva Presidenta de la Comisión, que 

será la Consejera Dora Luz Leyva Morales. Muchas gracias. La Presidenta de la Comisión 

agradeció la participación de la Representante del Partido MORENA. Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, gracias Consejera Azucena Cayetano 

Solano, muy buenos días. También no quiero dejar de mencionar y reconocer el trabajo que 

ha hecho Consejera Azucena Cayetano Solano, como Presidenta de la Comisión, por 

supuesto también de la Dirección Ejecutiva de Administración, que  ya ha comentado a pesar 

de que se incorporó recientemente, ha sido un año con muchísima carga de trabajo, 

reconocerle todas las actividades que se han generado y que afortunadamente todo ha 

salido muy bien y también desearle el mayor de los éxitos a la Consejera Dora Luz Leyva 

Morales, en su próxima encomienda en la Presidencia de la Comisión de Administración  y 

decirle también que cuenta con el apoyo, continuaremos como integrantes y toda la 

disponibilidad para lo que se requiera, de las representaciones partidistas, de los pueblos, 

tanto del pueblo originario como de la representación del pueblo afromexicano, con la 

convicción de que ella trabajará de manera muy comprometida como lo ha hecho hasta este 

momento en las comisiones que ha presidido; y, no será una excepción esta Comisión, yo 

estoy segura que tendrá el éxito con el acompañamiento de la Dirección Ejecutiva de 

Administración que en su conjunto me parece que son personas muy profesionales, 

responsables y comprometidas con las funciones y atribuciones, a los cargos y a sus 

puestos que han desempeñado. Desear este éxito a la consejera Dora Luz Leyva Morales, 

estaremos acompañando, en cada uno de los trabajos cuando sea necesario y cuando así 

se requiera. Muchas gracias. La Presidencia de la Comisión de Administración preguntó 

¿Alguien desea hacer alguna intervención? Si no existe ninguna participación. Contadora 

Ana Iris Agama Velasco, y Secretaria Técnica, solicito a usted someta a aprobación con las 

integrantes de la Comisión de Administración del Consejo General. Muchas gracias 

Consejera Azucena Cayetano Solano, se somete a aprobación a quienes integran esta 

Comisión de Administración el Proyecto de Acuerdo 020/CA/18-09-2025, por el cual se 

designa a la Consejera Electoral Dora Luz Morales Leyva, Presidenta de la Comisión de 

Administración del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. Análisis, discusión, en su caso, aprobación, quienes estén por su 

aprobación, tomaré su voto de forma nominal: Consejera Azucena Cayetano Solano, a favor, 

Gracias Consejera; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; 

Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor. Gracias consejera. Consejera Azucena 

Cayetano Solano, informo a usted que el Proyecto de Acuerdo 020/CA/18-09-2025, ha 

sido aprobado por unanimidad de votos. Muchas gracias. Le solicito a la Secretaria 

Técnica de la Comisión de Administración, continúe con el siguiente punto del orden del día.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número tres, corresponde a las Bases y Anexo Técnico del 
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Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-017-2025, para la contratación del 

servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 27 de 

septiembre al 31 de diciembre del 2025. (En segunda convocatoria). Análisis, discusión, en 

su caso, aprobación. Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. 

La Consejera Presidenta Azucena Cayetano Solano, le solicito a la Secretaria Técnica, 

proceda con el desahogo del punto de referencia. La Secretaria Técnica, con mucho gusto 

Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, lleva a cabo estas  bases  en 

segunda convocatoria, derivado de que en el procedimiento llevado con anterioridad no 

hubo participación a esta invitación, solamente se contó con la asistencia y registro de un 

proveedor, lo cual evitó que pudiera llevarse a cabo el desahogo del fallo correspondiente, 

por eso se están proponiendo estas bases que se encuentran en el mismo sentido que 

fueron aprobadas originalmente, a excepción del periodo de contratación, el cual iniciará el 

27 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre del 2025, como resultado  se presenta una 

modificación en el calendario de actividades para esta invitación restringida, como a 

continuación se enuncia: Entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores, el 

día de hoy 18 de septiembre de 2025; Presentación y revisión de la documentación legal y 

administrativa descrita en el punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres 

cerrados, el día 26 de septiembre de 2025, en un horario de las 9:00 a 11:00 horas; Primera 

etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la propuesta 

económica y fallo del Comité, el día 26 de septiembre del 2025 a las 14:00 horas; y, la firma 

del contrato esta contemplada dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. En relación con el Anexo 

Técnico, tampoco presenta cambios sustantivos, únicamente se modifica el periodo de 

contratación, que se contempla del 27 de septiembre al 31 de diciembre de 2021. Es cuanto 

Presidenta de la Comisión de Administración. Muchas gracias. La Consejera Azucena 

Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Administración, agradeció a la Participación 

de la contadora Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica de la Comisión, integrantes de 

la Comisión, esta a su amable consideración las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-017-2025. ¿Alguna intervención? Me 

gustaría hacer las precisiones siguientes: en la primera convocatoria, únicamente llegó una 

sola propuesta, por esa razón se declaró desierta. En el presente procedimiento se 

modifican únicamente las fechas para que se pueda ir a una segunda convocatoria. Con ello 

estaríamos en segunda convocatoria teniendo, espero que pudieran enviar sus propuestas, 

probablemente no tuvieron el tiempo suficiente o necesario para poder generar sus 

propuestas. Sin embargo, con esta segunda convocatoria se estará volviendo a reiterar a 

quienes se les generó la primera invitación. Con esta nueva convocatoria se genera una 

nueva oportunidad para presentar en el momento necesario sus propuestas para esta 

invitación restringida y en materia de servicio para el mantenimiento del parque vehicular del 

Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Entonces, de hecho, 

en procedimientos anteriores hemos tenido como tres propuestas. Sin embargo, hay 

muchas personas que brindan servicio, sin embargo, pero no participan porque no todas 
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cumplen con los requisitos. Esta es la principal causa por la que muchos de ellos no 

participan en las invitaciones restringidas.  Muchas personas nos han dicho que, para ellos, 

es mucho más fácil que en todo caso, generen una prestación de servicio de manera 

inmediata y se les pague. Debido a que han tenido no muy buenas experiencias con algunas 

otras instituciones. Cuando le pedimos que participen nos interrogan ¿De dónde es? Aclaran 

porque hemos trabajo con otras instituciones que no cumplen con los pagos, los atrasan 

mucho, también tenemos muchos pendientes y pues creo que es lo que nos han 

manifestado. Los propietarios de los talleres trabajan porque tienen una necesidad 

precisamente de sus ingresos y lo que ellos buscan son personas que puedan pagarles casi 

de inmediato los servicios. En ese sentido, les hemos manifestado que tengan confianza 

con el instituto, a lo mejor, es la primera vez que participan, y puede que sea la primera vez 

que pudieran quedarse o pudiera adjudicarse este servicio, sin embargo, seguiremos 

pendientes. El Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, como 

entiendo que, como este instituto, pues, siempre hemos estado ahí al frente, haciendo frente 

a todos y cada uno de los requerimientos de los mantenimientos y, obviamente, de los pagos 

en consecuencia. Se precisa que no se modifican de fondo las Bases y Anexo Técnico del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-017-2025, simplemente se cambian las 

fechas de cumplimiento para atender la segunda convocatoria ¿Alguna intervención? De no 

haberla contadora Ana Iris Agama Velasco, y Secretaria Técnica, solicito a usted someta a 

aprobación con las integrantes de la Comisión de Administración del Consejo General. Con 

mucho gusto Consejera Presidenta, se somete a aprobación a quienes integran esta 

Comisión de Administración las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-017-2025 para la contratación del servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo del 27 de septiembre al 31 de 

diciembre del 2025. (En segunda convocatoria). Análisis, discusión, en su caso, aprobación. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, quienes estén por su 

aprobación, tomaré su voto de forma nominal: Consejera Azucena Cayetano Solano, a favor, 

Gracias Consejera; Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a favor, Gracias Consejera; 

Consejera Dora Luz Morales Leyva, a favor. Gracias consejera. Consejera Azucena 

Cayetano Solano, informo a usted que las Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-017-2025, han sido aprobadas por unanimidad de votos. 

Muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez abordado último punto del orden del día para esta Decima Sexta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Administración, la Presidenta de la Comisión, dio por 

concluida la Décima Sexta Sesión Extraordinaria, el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en la Décima sesión 

Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día trece de octubre del presente 

año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ATENTAMENTE 
 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALAN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 
 
 

C. ROCÍO MORALES MORALES, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
 

ROSÍO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
GUERRERO.  

 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 

 
 
 
 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO, 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PUEBLO AFROMEXICANO  

 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DECIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO  y APROBADA EL 

DIA  13 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, EN LA DÉCIMA SESION ORDINARIA  DE LA COMISION DE ADMINISTRACION. 

 

 
 

 
 
 

 

 


